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SUMARIO 

- Manifestaciones en minoría. (Pág. 3869.) 

-En Buenos Aires, a los cinco días del 
mes de septiembre de 2001, a la hora 15 y 
58: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Alessandro.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala

bra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Alessandro. - Señor presidente: mien

tras esperamos que se conforme quórum -re
cuerdo a la Honorable Cámara que esta reunión 
es continuación del cuarto intermedio de la se-

miento de todos esos temas. Esta es la preocu
pación que quería dejar planteada. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Pichetto.- Señor presidente: lamento que 
la sesión esté a punto de fracasar nuevamente 
como ocurrió la semana anterior. Esta es la se
gunda ocasión en que ello sucede. Simplemente 
quiero expresar que estamos de acuerdo con el 
planteo efectuado por el señor diputado 
Alessandro. Resulta realmente importante que 
la Honorable Cámara afronte el debate sobre la 
reforma política y el tiempo de duración de las 
campañas. Sin duda, éste es un tema sobre el 
que hemos venido conversando desde hace más 
de un año. Hemos realizado aportes en este sen
tido con el anterior ministro del Interior, pero hubo 
una demora en la sanción del Senado. Ahora va 

• sión de la semana pasada-, deseo expresar la 
posibilidad de que asumamos el compromiso de 
convocar a una sesión especial para la próxima 
semana a fm de que el cuerpo se aboque al 
tratamiento de los diversos proyectos vincula
dos con la reforma política, que ya han sido tra
tados por el Honorable Senado. Cabe aclarar 
que existen otras iniciativas que se refieren al 
acortamiento de las campañas electorales, elec
ciones internas simultáneas y financiamiento de 
los partidos políticos y campañas electorales. 

contamos con dicha sanción. · 

Nuestro bloque se ha comprometido a que 
esta iniciativa sea considerada el próximo miér
coles con o sin despacho de comisión. 

Estamos dispuestos a desarrollar en esta Cá
mara el debate en tomo al referido asunto, pues 
entendemos que es importante la sanción de una 
ley de estas características. Así participaremos 
de la discusión de un tema que ya ha comenza
do a ser debatido en la sociedad: la reducción 
del gasto de la política y de la duración de las 
campañas electorales. Si es que no podemos finalmente sesionar en 

• el día de hoy -lamento el escaso número de 
legisladores presentes en el recinto- es nuestra 

• obligación tomar el compromiso conjunto, por 
lo menos de los bloques mayoritarios, de solici
tar la realización de una sesión especial para la 
próxima semana a fin de abocamos al trata-

Por otro lado, hoy estábamos dispuestos a 
votar el proyecto de ley en revisión por el que 
se deroga el decreto 804/01 del Poder Ejecuti
vo. En relación con este aslffito, la discusión que
dó agotada -incluso hemos contado en este re
cinto con la presencia del señor ministro de 
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Infraestructura y Vivienda-, y en consecuencia 
en la próxim,a reunión la Cámara debería votar 
ese proyecto en primer término. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: nues
tro bloque entiende que es necesario conti
nuar con la discusión del decreto 804/0 l. 
Aclaro que algunos señores diputados están 
intentando encontrar coincidencias en rela
ción con este tema; por lo tanto, en caso de 
llegarse a un acuerdo, presentaremos un pro
yecto de ley a los fines de derogar el citado 
decreto. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. López Arias. - Señor presidente: deseo 
señalar que también era voluntad de nuestro blo
que considerar hoy dos proyectos relacionados 
con un tema central en la política argentina; me 
refiero nada más ni nada menos que a la distri
bución de los fondos de coparticipación entre la 
Nación y las provincias. Digo que se trata de 
una cuestión central porque no se está cum
pliendo con los acuerdos federales oportuna
mente suscritos. Incluso ha habido declaracio
nes contradictorias dentro del propio gobierno 
-aunque ya estamos acostumbrados a que su
ceda esto-, pues pareciera que el presidente de 
la Nación y el ministro de Economía no coinci
den en relación con este tema. 

Lo cierto y concreto es que se están envian
do a las provincias muchos menos recursos que 
los que corresponden según el acuerdo federal. 
Este no es un tema menor. Además, las provin
cias no están pidiendo nada que no les corres
ponda, pues se trata de recursos que ellas origi
nan. El mecanismo de la coparticipación 
responde a una forma práctica de recaudación 
que ha sido acordada entre la Nación y las pro
vincias, pero que en absoluto modifica la natu
raleza de los recursos. 

Nuestras provincias han asumido todas las 
funciones esenciales del Estado. El Ministerio 
de Salud de la Nación no tiene a su cargo ni los 
hospitales ni los centros de salud del interior lo 
mismo sucede con el Ministerio de Educación 
en cuanto a las escuelas, así como también con 
el tema de la seguridad y cori ·el resto de las 
funciones esenciales·· del Estado. Entonces, 
cuando reclamamos· estos recursos en realidad 
nos estamos preocupando por la calidad de la 

educación, de la salud y del nivel de vida de 
nuestros comprovincianos. 

El señor diputado Matzkin ha elaborado un 
proyecto -que cuenta con el apoyo de la con
ducción de nuestro bloque- por el que se exige 
el estricto cumplimiento del acuerdo federal. Asi
mismo, mediante la iniciativa contenida en el 
expediente 5.697-D.-01 planteamos la necesi
dad de coparticipar el impuesto a los débitos y 
créditos bancarios. El propio ministro de Eco
nomía ha admitido la justicia que conlleva ese 
reclamo, porque en la actualidad se están de
jando de coparticipar recursos que por su natu
raleza deberían ser coparticipables, y que po
drían tomarse como pago a cuenta de otros 
impuestos coparticipables. En definitiva, está 
disminuyendo la masa de la coparticipación. 

Exigimos el tratamiento de estos temas por
que, repito, afectan la calidad de vida de nues
tros comprovincianos. 

Por otro lado, nuestro bloque tenía intención 
de solicitar en esta reunión una serie de prefe
rencias en relación con distintos proyectos. 
Como no habrá número para votarlas, no sé si 
tiene sentido que me refiera a ellas. De todas 
formas, para que sean tenidas en cuenta entre
garé a Secretaria el listado de los proyectos de 
los señores diputados Zúñiga, Silvia Martínez, 
Scioli, Funes, Eduardo Camaño, Di Cola, 
Valdovinos, García, Rial y Baladrón para los 
cuales pedimos preferencia. 

En suma, solicito la colaboración de todos los 
bloques para que arribemos a un acuerdo a efec
tos de abordar el tema de la coparticipación, es 
decir, de la distribución de ingresos entre Na
ción y provincias. Se trata de una cuestión cen
tral. Muchas provincias han hecho enormes es
fuerzos para alcanzar el déficit cero, pero la 
caída de sus ingresos puede aparejar crisis eco
nómicas y sociales francamente imprevisibles. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. -Señor presidente: así como 
el señor diputado López Arias hizo referencia a 
una serie de importantes proyectos de miem
bros de su bloque, también yo quiero decir que 
varios integrantes del bloque de la Alianza han 
presentado diversas iniciativas sobre las que 
también deseamos pedir preferencia. Por lo tan
to, pienso que no habrá ningún inconveniente en 
que nos pongamos de acuerdo a fin de que en la 
próxima sesión se acuerde trato preferente no 
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sólo para los proyectos presentados por dipu
tados de la bancada Justicialista y de otras ban
cadas sino también para los elaborados por 
miembros de la Alianza. 

Para terminar, deseo expresar que debería
mos exhortar a los sectores que no están pre
sentes en esta sesión para que puedan ser tra
tados los distintos proyectos sobre reforma 
política. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: para que 
no queden dudas sobre el procedimiento que se 
intenta llevar adelante, permítaseme decir lo si
guiente. 

Es propósito de la Presidencia continuar en 
cuarto intermedio hasta la semana que viene, 
pero debe quedar en claro si los temas a los que 
aquí se hizo referencia serán agregados al or
den del día de la próxima sesión o si se convo
cará a una sesión especial para considerar tales 
asuntos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Independiente
mente de que se continúe en cuarto intermedio, 
el bloque de la Alianza deberá presentar un pe
dido de convocatoria a sesión especial. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. López Arias. - Señor presidente: sim

plemente quiero recordar que está pendiente de 
votación el proyecto de ley en revisión por el 
que se deroga el decreto 804/0 l. Por lo tanto, 
es fundamental que esta sesión continúe en cuar
to intermedio para que no perdamos la oportu
nidad de pronunciarnos sobre esa iniciativa. 

Sr .. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
invitará al cuerpo a continuar en cuarto inter
medio, pero para cumplir con las prescripciones 
reglamentarias es necesario que para conside
rar los distintos proyectos sobre reforma políti
ca el bloque de la Alianza presente una convo
catoria a sesión especial. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Britos.- Señor presidente: era mi inten
ción solicitar en el día de hoy el tratamiento so
bre tablas de un proyecto de resolución. Pero, 
lamentablemente, como no será posible lograr 
quórum no tendremos la oportunidad de consi
derarlo en esta reunión. 

De todas formas, quiero aprovechar esta oca
sión para hacer una denuncia. La semana pa-

sada hemos sido sorprendidos con la noticia de 
que la mayoría de las personas que reciben pen
siones graciables han sido notificadas de que 
deben concurrir a la capital de su respectiva 
provincia para ser censadas. Hay provincias, 
como por ejemplo Santa Cruz, donde algunos 
que perciben pensiones de 100 pesos mensua
les deberán recorrer casi mil kilómetros de ida 
y otros tantos de vuelta sólo para presentarse 
ante los organismos dependientes del Ministe
rio de Desarrollo Social y Medio Ambiente. 

He intentado en el día de hov comunicarme 
con las autoridades de ese ministerio y me fue 
imposible. Una de las personas que tiene res
ponsabilidad en este tema es la doctora Luna, 
cuyas oficinas están instaladas en la calle 
Hipólito Yrigoyen al 1400. No sé si esta señora 
ha consultado el "mataburros", porque de acuer
do con la definición de "censar" no se debería 
convocar a quien percibe una pensión sino di
rectamente ir a su casa. Como es sabido, las 
pensiones graciables son concedidas a perso
nas ancianas o discapacitadas. 

Este Congreso sancionó un presupuesto en 
el que se prevé una partida para el otorgamien
to de estas pensiones. Entonces, me pregunto 
quién es esta señora para determinar que se 
suspenda su pago, tal como consta en la notifi
cación enviada a cada uno de estos pensiona
dos. 

Les dicen que si no se presentan no van a 
poder cobrar el haber correspondi~nte al próxi
mo mes. Esto es lamentable porque se trata de 
un monto muy importante para quienes lo reci
ben. Pongo a los señores diputados al tanto de 
esta situación y espero que por lo menos alguna 
persona perteneciente al Ministerio de Desa
rrollo Social y Medio Ambiente nos atienda y 
explique este asunto. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Parentella. -Señor presidente: así como 
lo han manifestado otros señores diputados y el 
presidente de mi bloque, entiendo que debería 
aplicarse alguna sanción a aquellos diputados 
que no vienen al recinto aun estando en la casa, 
sobre todo teniendo en cuenta que no existe un 
tema o proyecto conflictivo que motive su au
sencia para abstenerse de participar o de votar . 
Seguramente, muchos de ellos estarán hacien
do campaña y prometiendo el oro y el moro para 
después de las próximas elecciones. 
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De la misma manera que se quiere sancio
nar a los docentes que hacen paro, si somos 
tan severos con aquellos que por alguna ra
zón mucho más justificada no concurren a sus 
trabajos, también deberíamos actuar dura
mente con aquellos legisladores que reitera
damente no vienen a trabajar. Propongo con
cretamente que se les efectúe un descuento 
en sus dietas, ya que en estos momentos difí
ciles no corresponde dar este espectáculo tan 
bochornoso de parte de todos los bloques en 
esta Cámara de Diputados. 

Sugiero también que nos reunamos el miér
coles y el jueves de la semana próxima a fin de 
terminar con el tratamiento de todos los temas 
pendientes. De lo contrario, esta situación se va 
a reiterar y un día no habrá sesión porque los 
diputados estarán en campaña, otra vez porque 
habrá un partido de fiítbol, en otra oportunidad 
por un paro de APL, etcétera. 

Por tal motivo, encomiendo a los presidentes 
de bloque -me consta que el del nuestro lo ha 
hecho- que apliquen una sanción a aquellos di
putados que no concurren al recinto, porque si 
no pareciera que no existe ninguna responsabi
lidad con respecto a la función que tenemos. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
informa que esos descuentos en las dietas se 
efectúan de acuerdo con lo que establece el re
glamento. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa 
Fe. 

Sra. Lissi. - Señor presidente: coincido to
talmente con las expresiones del señor diputado 
Britos. En el día de ayer, en la reunión de la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública a la 
que asistió el doctor Pistorio, nos enteramos por 
diputados del bloque Justicialista de la medida 
que había tomado la doctora Luna, titular del 
área de pensiones no contributivas y graciables. 
Hoy solicité que me enviaran por fax el formu
lario que deben llenar los titulares de las pensio
nes. La última frase del formulario dice que si 
la declaración jurada no es fidedigna, la perso
na será paSible de prisión. 

Quisiera que la Presidencia me confirme si 
es exacto que nosotros, como diputados nacio
nales, tenemos la facultad de otorgar pensiones 
graciables a nuestro criterio y responsabilidad, 
porque ejercemos un mandato popular y en el 
presupuesto nacional hemos votado un monto 
fijo destinado a ese fin. 

Considero una falta de respeto hacia nuestra 
autoridad y mandato popular que en estos mo
mentos la directora del área de pensiones no 
contributivas y graciables haya dispuesto que 
estos beneficiarios se deben presentar en el tér
mino de treinta días a hacer esta declaración. 
Entre los datos que deben brindar figuran si son 
propietarios, si son discapacitados, cómo se com
pone el grupo conviviente, etcétera. 

Puedo asegurar y doy fe de que en mis cua
tro años de mandato no he otorgado pensión a 
ningún millonario, a ningún familiar mío ni a nin
guna persona a quien no le hubiera correspon
dido. Asumo la total responsabilidad de mis ac
tos y no hago responsables a los adjudicatarios 
de las pensiones graciables. Por ello, repudio la 
actuación de la doctora Luna y solicito que revea 
esta medida. 

Espero que todos los diputados nos acompa
ñen, tanto al diputado Britos como a mí, y reite
ro mi pedido para que la Presidencia nos infor
me si tenemos o no la facultad de otorgar 
pensiones graciables. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual).- No forma parte 
de mis facultades decir cuáles son las atribucio
nes de los señores diputados, pues surgen de 
las leyes. 

Sr. Camaño. - Disculpe que insista, señor 
presidente, pero quiero seguir hablando de la 
próxima sesión para que quede totalmente cla
ro. Creo que la idea es pasar a un cuarto inter
medio para tratar el proyecto referido al decre
to 804/0 l y convocar a una nueva sesión para 
tratar el tema de los partidos políticos. 

Si no me equivoco, desde las distintas banca
das se hicieron planteas relativos a varios expe
dientes. Por lo tanto, el compromiso que debe
ríamos asumir es el siguiente: pasar a cuarto 
intermedio para tratar el tema del decreto 804/ 
O 1 y realizar una nueva sesión -como corres
ponde- cuyo primer asunto sería el de los parti
dos políticos. No sé si esto le parece bien a la 
Presidencia. 

Sr. Presidente (Pascual).- Me parece bien, 
pero los que deciden estas cosas son los blo
ques. 

Sr. Camaño.- Quiero que quede claro por
que usted aludió a una sesión especial, y me 
parece que sería mucho más fácil hacer una 
nueva sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Pascual). - Dije "sesión es
pecial" porque eso fue lo que entendí de las con-

• 
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versaciones previas, pero no tengo una posición 
tomada al respecto. 

Sr. Camaño. -Me gustaría conocer la posi
ción de los presidentes de bloques. 

Creo que más gue una sesión especial para 
tratar un tema específico, debería hacerse una 
sesión de tablas y poner como primer punto del 
orden del día el proyecto referido a los partidos 
políticos. De modo que luego de la media hora 
destinada a mociones de preferencia, de trata
miento sobre tablas y pedidos de homenaje pa
saríamos a tratar el tema de los partidos políti
cos. De lo contrario, no podríamos considerar 
las iniciativas que interesan a los distintos blo
ques. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. -Quiero hacer un agrega
do a la sugerencia del señor diputado Camaño. 
Yo estaría de acuerdo si se procediera de la 
siguiente manera: pasar a cuarto intermedio y 
en la próxima reunión tratar primero el proyec
to referido al decreto 804/01 y luego un tema 
que ya tiene dictamen y que también viene que
dando pendiente, que es el proyecto relativo al 
control de los gastos reservados. Yo plantearía 
que se traten estos dos temas cuando se reanu
de esta sesión luego del cuarto intermedio y que 
luego hagamos una nueva sesión para conside
rar las iniciativas que se plantearon aquí, empe
zando por el proyecto de reforma política. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Volando.- Señor presidente: todos esta
mos preocupados por la falta de trabajo y de 
inversiones. Sin embargo, parte de la solución 
depende de esta Cámara. Por lo que conozco, 
desde la Patagonia hasta Salta hay grupos em
presarios que quieren empezar a producir 
biodiésel pero no lo hacen porque no hay segu
ridad jurídica. En este momento el biodiésel no 
está gravado porque así lo establece una reso
lución. Pero esta medida podría modificarse en 
cualquier momento mediante el dictado de una 
nueva resolución. 

Por eso, es necesario que la desgravación del 
biodiésel esté garantizada por una ley. En esta 
Cámara hay varios proyectos al respecto y de
ben ser tratados. Se debe sancionar una ley en 
este sentido para que las empresas que quieran 
dedicarse a la producción del biodiésel hagan 
las inversiones necesarias teniendo la garantía 

jurídica de que su actividad no será gravada en 
el futuro. 

Dejo planteado este tema, respecto del cual 
creo que no va a haber resistencia. Me parece 
que todos vamos a coincidir en la sanción de 
una norma de esa naturaleza pues va a permitir 
aumentar los puestos de trabajo y que haya in
versiones nacionales en una producción que el 
país necesita por muchos otros motivos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Passo. - Señor presidente: coincido con 
el señor diputado Britos en que si el Estado asu
me la responsabilidad de censar, los beneficia
rios de las pensiones no contributivas y 
graciables no van a poder viajar hasta las capi
tales de provincia. Para quien conoce mínima
mente la geografia argentina, ello sería casi im
posible. 

En lo que no coincido es en que no pongamos 
nuestro mayor esfuerzo para que se lleve a cabo 
un censo de todas las pensiones concedidas por 
el Congreso de la Nación. No es cierto que to
dos son discapacitados o ancianos. Debemos 
estimular la iniciativa de que se realice uncen
so ya que ello se vincula con la unificación de 
las políticas sociales. 

Muchos de los que son destinatarios de pen
siones graciables no deberían serlo en un siste
ma bien regulado. En las provincias chicas to
dos nos conocemos y en La Pampa yo sé de 
personas que no deberían ser beneficiarias de 
pensiones graciables. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Passo. -No se trata de hacer denuncias 
puntuales. Hay que hacer un censo y estable
cer cuáles son las pensiones que corresponden 
y cuáles no. 

Sería una torpeza que el Congreso de la Na
ción intentara frenar un trabajo que se vincula 
directamente con la efectividad de las políticas 
sociales. 

Sr. Camaño.- ¡Es una falta de respeto para 
el Congreso de la Nación! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Misiones. 
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Sr. Solmoirago.- Señor presidente: coinci
do con la preocupación manifestada por varios 
señores diputados que hicieron uso de la pala
bra en cuanto a la falta de número para poder 
sesionar. 

Indudablemente cuesta mucho avanzar en el 
trámite parlamentario de un proyecto plantea
do. Es necesario que en las comisiones haya 
número suficiente para emitir un dictamen que 
luego pueda ser tratado en este recinto. 

Desde hace un año estamos impulsando un 
proyecto de creación del Instituto Nacional de 
la Yerba Mate, que lleva la firma de los siete 
diputados provenientes de la provincia de Mi
siones, tanto de la Alianza como del Partido 
Justicialista. 

Pido a los señores diputados pertenecientes 
a las dos comisiones que todavía no se han pro
nunciado -Industria y Presupuesto y Hacien
da- que emitan dictamen sobre ese proyecto, 
de modo que el asunto pueda ser tratado la se
mana próxima, sin que nos veamos obligados a 
solicitar su tratamiento sobre tablas. 

Todos sabemos que hay temas urgentes 
atinentes al país en su conjunto, pero mientras 
nos ocupamos de ellos hay 22.000 productores 
yerbateros que están esperando la creación de 
ese instituto para poder ordenar la producción 
yerbatera y asegurar que no sea un precio vil el 
que se les paga por la materia prima. 

Por ello -reitero- solicito a los señores dipu
tados integrantes de las dos comisiones antes 
mencionadas que produzcan el dictamen corres
pondiente para no vernos obligados a pedir la 
semana próxima el tratamiento sobre tablas del 

. proyecto de creación del Instituto Nacional de 
la Yerba Mate. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Busti.- Señor presidente: además de ex
presar mi malestar personal -que seguramente 
compartirán muchos señores diputados- por el 
hecho de que nuevamente no tengamos quórum 
para poder sesionar, deseo señalar que no con
viene generalizar porque hay muchos legislado
res que son candidatos y cumplen con su labor 
principal, que es la de estar aquí presentes. 

Quiero apoyar lo que expresara el señor di
putado López Arias en cuanto a un tema que 
habría que debatir en la próxima sesión. Me re
fiero a la coparticipación de las provincias ar
gentinas. 

Este es un tema que ha creado gran inquie
tud en las distintas provincias, que se preguntan 
cuál es el régimen vigente, qué es lo que envia-
rá el Ministerio de Economía, si se va a cumplir 
el pacto que firmaron el presidente de la Repú-
blica y los gobernadores -mtificado por ley del 
Congreso de la Nación y las distintas legislatu-
ras provinciales- o qué otro tipo de envío se 
concretará. 

En la Comisión de Relaciones Exteriores tra
tamos hoy el tema de Salto Grande. Hay 
remesas para las provincias de Entre Ríos, Co
rrientes y Misiones que no fueron enviadas, a 
pesar de haber sido establecidas por ley por este 
Congreso. 

Es muy importante debatir y sincerar este 
tema para saber si el Ministerio de Economía 
está dispuesto a cumplir el pacto establecido 
por ley, si ha decidido enviar otro tipo de reme-
sa o si ya no piensa enviar más fondos 
coparticipables. 

Este es un tema muy importante que debe
mos tratar porque es la relación, en un país fe
d~ral, entre el gobierno nacional y sus provin
CiaS. 

Entonces, si se va a realizar una sesión espe
cial, solicito que también se trate la relación en
tre el gobierno nacional y las provincias. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Misiones. 

Sr. Valdovinos.- Señor presidente: no pue
do presuponer mala intención de parte del se
ñor diputado Passo. Seguramente no estuvo 
atento a lo que se dijo desde el bloque Justicia
lista. Nunca dijimos que pretendíamos dejar de 
lado el censo. Afirmar lo contrario Pfesupon
dría una calificación por lo menos tendenciosa 
y oportunista del tema, como si se quisiera atri
buir a uno el propósito de esconder cosas in
adecuadas en la verificación de ese censo. 

En segundo lugar, se muestra ignorancia del 
tema porque, como integrante del oficialismo, el 
señor diputado tendría que conocer que hace 
seis o siete meses se realizó ese censo, y opor
tunamente se efectuaron cerca de tres o cuatro 
censos según la información que tengo. 

.. 1 

• 

Como resultado de aquel censo, las pensio- • 
nes graciables que estaban por encima de los 
300 pesos fueron suprimidas, estableciéndose • 
como monto máximo esa cantidad. También se 
suprimieron aquellas que estaban cruzadas y que 
tenían doble asignación, e incluso se cometie-
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• ron injusticias como el caso de una mujer, ma
dre de siete hijos, que al tener alguno incapaci
tado recibía más de una pensión. Finalmente, 
sólo se le asignó una pensión de 200 pesos para 
atender sus necesidades. 

• 

• 

Es decir que el señor diputado tendría que 
informarse bien y no comprar falsa información, 
ni tampoco pretender pasar esa plata falsifica
da que consiste en hacer creer que los señores 
diputados que damos pensiones graciables so
mos delincuentes por concederlas. Si existiera 
algún caso de esa naturaleza tendría que ser 
denunciado puntuahnente, porque el tiro al voleo, 
tratando de salpicar con el ventilador a todo el 
mundo, me parece que no corresponde respec
to de personas decentes como creo que somos 
todos los señores diputados. 

Sr. Passo. -Pido la palabra porque he sido 
aludido, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Como el señor 
diputado seguramente será aludido en más de 
una oportunidad, en su momento la Presidencia 
le dará el uso de la palabra, ya que previamente 
hay anotados varios señores diputados. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Baladrón.- Señor presidente: voy a ser 
muy breve y simplemente me referiré a lo plan
teado por el señor diputado Valdovinos. 

En la reunión que realizó el bloque, donde se 
analizó la cuestión de las pensiones, todos los 
señores diputados que intervinimos en el debate 
coincidimos en que bajo ningún aspecto íbamos 
a plantear que no se hiciera el censo ni tampoco 
pondríamos obstáculos para que se realice. 

Justamente queremos decir a todos los seño
res diputados que deseamos que se haga el cen
so, también el control que corresponde, e inclu
so que las provincias colaboren en ese control. 

Lo que sí entendemos es que hay que facili
tar a la gente la posibilidad de ser censada. Bien 
planteó la cuestión el señor diputado Britos cuan
do señaló que hay provincias como Santa Cruz 
donde, para viajar a la capital a fin de censarse, 
habría que recorrer entre mil y mil doscientos 
kilómetros de ida y otro tanto de vuelta; ade
más, en muchos casos se trata de personas 
discapacitadas o ancianas, con todas las inco
modidades imaginables. 

Pienso que debe facilitarse la metodología ·a 
fin de que el censo pueda realizarse en el desta
camento policial, en la comisaría, en la delega-

ción del juzgado de paz, en los municipios o en 
algún otro organismo que dé la garantía sufi
ciente de que esa persona yive en el lugar y que 
todos los requisitos que el censo exige se pue
den cumplimentar sin necesidad de que deba 
realizar largos viajes. 

Este es el planteo que hacemos, y queremos 
dejar en claro la posición del bloque Justicialista. 
Además, todos los que hemos otorgado alguna 
vez pensiones graciables las hemos dado cons
cientemente, sabiendo que lo hacíamos de ma
nera correcta. No obstante, si existen algunas 
objeciones me parece correcto que se planteen. 

Por otra parte, coincido con lo expresado por 
el señor diputado Valdovinos en el sentido de 
que se señale con nombre y apellido aquellas 
personas que han otorgado erróneamente pen
siones graciables. 

Compartimos la idea del censo. Queremos 
que se sepa perfectamente quiénes son los des
tinatarios de las pensiones y que se facilite a la 
gente la posibilidad de hacerlo a través de las 
comisarías, los juzgados de paz, las delegacio
nes comunales, los municipios y cualquier otra 
entidad del Estado que garantice suficiente ve
racidad sobre los datos que el censo requiere. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. -Señor presidente: com
parto la preocupáción señalada por distintos 
pares en relación con la imposibilidad de sesionar 
en el día de hoy por falta de quórum. Esta si
tuación se vincula con los temas que se están 
planteando, como si fueran trascendentes o la 
verdadera causa de la delicada situación eco
nómico-social que vive el pueblo argentino. Por 
otra parte, esta actitud le hace un mal favor a la 
credibilidad y a la confianza en la política y las 
instituciones como método de transformación 
social. 

No quiero advertir una segunda intención en 
los discursos que señalan como principales aque
llas cuestiones vinculadas con la reducción del 
costo de la política, como si ellas fueran la cau
sa de la decadencia del pueblo argentino. 

Mientras la Cámara no puede sesionar por fal
ta de quórum y nosotros seguimos hablando de las 
pensiones graciables -como si fueran el eje de la 
cuestión-, se siguen produciendo suspensiones, 
miles de despidos, cierres de comercios, cientos 
de productores sufren el remate de sus tierras y el 
Banco Hipotecario continúa rematando casas. Si 
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bien todos los temas merecen ser discutidos, de
bemos poner las cosas en su lugar. 

No quiero que ningún experto periodista par
lamentario me recuerde, como lo hizo la sema
na pasada -de manera errónea, creyendo que 
se había archivado un expediente- que segui
mos sin tratar una de las causas fundamentales 
que afecta al pueblo argentino y que fue recla
mada a través del fallo del juez Ballestero sobre 
la deuda externa y los dieciocho años de lucha 
del patriota Alejandro Olmos. 

Tampoco hablamos de las comisiones discre
cionales del "megacanje" ni de cuáles son las 
nuevas condiciones impuestas en la carta de 
intención que se va a firmar con el Fondo Mo
netario Internacional. Queremos creer que no 
son ciertas las declaraciones que señalan los 
medios sobre tales condiciones. Por si no lo sa
ben, la Constitución Nacional nos atribuye el 
manejo de las deudas interna y externa; por si 
no lo saben, esa situación es la que está condi
cionando la posibilidad de desarrollo, crecimiento, 
trabajo y producción de una Argentina que es 
primariamente superavitaria. 

Este cuerpo tendría que estar considerando 
cada uno de estos temas y aquellas otras cues
tiones que nos hacen dudar de la transparencia 
del accionar de algunos funcionarios, como el 
decreto 804/01, que crea la figura del comer
cializador dentro del marco de regulación eléc
trica, y el 802/01, que deja fuera del control de 
los organismos que tienen a su cargo la verifi
cación de la conducta de los funcionarios nada 
más ni nada menos que un fondo vial de 700 
millones de pesos. 

Si no nos ocupamos de las cuestiones que 
realmente condicionan el destino del pueblo de 
la Nación Argentina y no estamos a la altura 
de las circunstancias actuales, no podemos que
jarnos de los discursos antipolíticos, a los que 
seguimos sirviendo cuando analizamos si puede 
haber una pensión más o menos, o un peso más 
o menos que restar al costo de la política. Esto 
lo señalo con la experiencia que adquirí luego 
de haber escuchado esos discursos, no aquí sino 
afuera, en otros tiempos, y de haber sufrido las 
consecuencias de dichos discursos consentidos 
en silencio y avalados por acciones como la que 
estamos .demostrando aquí en esta sesión en 
minoría. 

Sr .. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el s~or diputado por la Capital. 

Sr. Toma. - Señor presidente: haciéndome • 
eco de las preocupaciones planteadas por mu
chos colegas con respecto a la falta de quórum, 
quiero agregar otro asunto a la lista de temas 
que lamentablemente no podremos debatir en 
el día de hoy. 

Se trata de una cuestión que en estos días ha 
generado un debate y se refiere a un aspecto 
que creíamos que constituía una política de Es
tado. Básicamente, se está verificando el ries
go de confundir los criterios sostenidos en la 
Ley de Defensa Nacional con los presentes en 
la norma sobre seguridad interior. Debe seña
larse que existen diferencias marcadas entre 
cada uno de esos campos. 

Cuando estas iniciativas fueron votadas por 
este cuerpo en diversas oportunidades y con 
distintas composiciones, siempre generaron 
una adhesión absolutamente mayoritaria. Por 
eso quiero dejar sentada la preservación de 
esos conceptos, que claramente diferencian 
las políticas e instrumentos de la defensa de 
las políticas y los instrumentos de la seguri-
dad interior. 

• 

Por eso, sin abrir juicio respecto de reestruc
turaciones razonables que podrían plantearse 
para mejorar el funcionamiento de las institu
ciones encargadas de estas problemáticas, quie
ro dejar planteada la inquietud para que en la 
próxima sesión se trate sobre tablas un proyec
to de declaración de los señores diputados 
Drisaldi, F ernández de Kirchner, Di Cola y otros, 
que marca claramente la posición de nuestro 
bloque en el sentido de que cualquier modifica
ción que se realice en estas áreas no puede vul-
nerar el principio que diferencia sustantjvamente .. 
cada uno de esos niveles del accionar 
institucional del Estado. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Passo. -Señor presidente: simplemente 
quiero señalar que la posición que ha expresado 
el señor diputado Baladrón es la que se corres
ponde a mi pensamiento. 

También quiero expresar que yo no he dicho 
que algún señor legislador es un delincuente. 
Eso lo han puesto en mi boca y quiero dejar • 
asentado que de ninguna manera he formulado 
esas manifestaciones, como se podrá corrobo- _.. 
rar en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 
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Sra. González. - Señor presidente: quie
ro referirme a uno de los temas que nos 
ocupa. Ayer el señor diputado Britos, junto 
con la señora diputada Alarcia, presentó 
en la comisión una inquietud sobre el tema 
de las pensiones no contributivas y gracia
bles; en el día de la fecha me he comunica
do con la directora de esa área en el Minis
terio de Salud. 

A veces, cuando se implementa una norma, 
no se tienen en cuenta los aspectos que tan cla
ramente han expuesto mis colegas. Quiero se
ñalar que se está estudiando la forma de solu
cionar esos inconvenientes vinculados con el 
censo, a fin de no suspender arbitrariamente las 
pensiones graciables otorgadas según el leal 
saber de cada diputado, porque las personas 
somos honestas hasta que no se declare que 
somos culpables. 

Pareciera que por algún motivo partimos de 
la base de que las pensiones graciables han sido 
otorgadas incorrectamente o que todo lo que 
hacemos los diputados y los políticos está mal. 
Aclaro que no tengo ningún cargo de concien
cia en relación con las pensiones graciables que 
por ini intermedio han sido otorgadas desde que 
tengo el honor de pertenecer a esta Honorable 
Cámara. 

Me parece perfecto que se realice un censo 
para detectar algún resabio de personas que han 
tenido la suerte de mejorar su posición o au
mentar sus ingresos; pero solicito que cuando 
se publiquen los resultados del censo no se con
feccionen listas negras, como ocurrió con el caso 
de aquellas personas que sin ser inválidas soli
citaban una jubilación por invalidez. En esa oca
sión aparecía publicado el nombre de "Juan 
González" pero no se daba a conocer la identi
dad del responsable del otorgamiento de la jubi
lación. 

Por eso he propuesto a la funcionaria del área 
pertinente que en el caso que corresponda se 
dé a conocer no el nombre del beneficiario de la 
pensión graciable sino el de quien gestionó su 
otorgamiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Britos. -Señor presidente: sin perjuicio 
de que la Cámara está considerando este tema 
en minoría, lo cual no corresponde, deseo hacer 
algunas aclaraciones a la señora diputada 
preopinante. 

Oportunamente planteé el problema que se 
presentaba a la gente que es beneficiaria de una 
pensión graciable. Sucede que deben presen
tarse en los organismos dependientes del Mi
nisterio de Desarrollo Social y Medio Ambiente 
que se hallan en cada ciudad capital para que 
se proceda a la verificación de la titularidad. 
Entonces, hay personas discapacitadas o de 
edad avanzada que deben trasladarse más de 
mil kilómetros para llegar a esos centros, con el 
agravante de que se les dice que si no se pre
sentan dejarán de cobrar la pensión. 

Se está hablando como si no quisiéramos el 
censo. Los invito a que consulten en un "mata
burros" qué significa la palabra "censo", por
que algunos creen que es el beneficiario quien 
debe concurrir a los centros correspondientes 
para que el Estado verifique su condición. Sin 
embargo, es éste el que debe dirigirse hasta el 
domicilio del pensionado para obtener la infor
mación que busca. No es posible que se obligue 
a un discapacitado a concurrir a un centro que 
se encuentra a más de mil kilómetros de su do
micilio para que el Estado haga la correspon
diente constatación. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Allende. - Señor presidente: retomando 
lo expresado por el señor diputado Díaz Banca
lari es preciso que, sin estridencias ni dema
gogia, comencemos a estudiar y profundizar el 
principal problema que tenemos los argentinos. 
¿Acaso no sabemos que el tema fundamental 
es la deuda externa? 

Debemos valemos de una situación que no 
existía el año pasado. En los Estados Unidos de 
América ha habido un desplazamiento de poder: 
la relación de las fuerzas económicas no es la 
misma que unos meses atrás. Los sectores 
industrializados han tomado el poder real en ese 
país por encima de los sectores financieros. Aun
que por supuesto estos últimos no se han extin
guido, hay ahora un predominio de aquéllos. 

Los sectores industrializados realizan una crí
tica acérrima a la política general llevada a cabo 
por los grupos financieros dominantes en los 
Estados Unidos de América y en otros países 
del mundo, que han sido incapaces de dotar a la 
civilización actual de una convivencia solidaria 
basada en la justicia social. 

En suma, debemos tratar de exhortar al Po
der Ejecutivo nacional para que tanto antes como 
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después de las elecciones y con el aval de este 
Congreso se aprovechen los dichos de los vo
ceros de la política norteamericana y la toma de 
concienciageneralizada que existe en la mate
ria -expresada incluso por la Iglesia Católica y 
por distintos sectores religiosos- para conside
rar una quita importante en la deuda externa a 
fin de volcar tales fondos a planes de desarrollo 
nacional. 

Esto no es una utopía sino una cuestión que 
hoy día es planteada en los Estados Unidos. 
Tanto es así que una de las comisiones del par
lamento norteamericano ha aceptado conside
rar un proyecto que va en esa dirección. Si pro
cedemos con cautela y seriedad, sin actitudes 

demagógicas y sin parcialidades políticas, t 
dremos abiertas las puertas a una nueva visi · 
de la deuda externa argentina y, por ende, 
las posibilidades que tenemos como Nación. 

Sr. Presidente (Pascual). -No habiéndo 
logrado conformar quórum, en uso de las atri 
buciones que el reglamento confiere a la Presi 
dencia invito a la Honorable Cámara a conti 
nuar en cuarto intermedio hasta el próxim 
miércoles a la hora 10. 

-Continúa el cuarto intermedio a la hoJ 
16y48. . -1 

HoRAcio M. GoNZALEZ MoNASTERIO. 
1
J. 

Subdirector del Cuei)Xl de Taquígrafos. 

-Imprenta 
1
j 

~ del Congreso de la Naclón 


